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Ginebra, 13 dejulio 2010

Ref.:Tema 5 D€claración de las Naciones Unidas sobre los derechos
de los pueblos indlgenas

Sr. Presidente Hermano V¡tal BAMBANZE (Burundi) y Miembros del Mecanismo de Expertos
para los Derechos Indígenas. Representantes de los Estados, órganos y programas de
Naciones Unidas, organizaciones de derechos humanos, académicos y expertos en
cuestiones indígenas, organizaciones no gubernamentales, hermanos y hermanas de
organizaciones de pueblos indígenas presentes:

En nombre de la Comisión de Juristas Indígenas en la República Argentina venimos a
contribuir con el Mecanismo de Expertos sobre Pueblos Indígenas en lo ¡eferente al
Tema 5: Decla¡ación de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos
indígenas.
Al respecto mucho se ha dicho acerca de la importancia de este documento que es el.
más completo sobre los derechos de los pueblos indígenas y que integra el derecho
consuetudinario internacional, y cuyo prestigio radica en haber nacido fruto del
consenso entre los pueblos indígenas y los estados. Sin embargo en nuestros países

siguen violiíndose los derechos fundamentales allí enunciados.
En la República Argentina, el marco constitucional reconoce la preexistencia étnica y
cultural de los Pueblos indígenas argentinos, Garantizando el respeto a su identidad y el
derecho a una educación bilingüe e intercultural, el reconocimiento a la personeda
jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que
tradicionalmente ocupan; con carácter de inenajenabilidad, intransmisibilidad e

inembargabilidad. Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos
naturales y a los demás intereses que los afecten.

Esto surgió de la reforma constitucional del año 1994. Muchos de los que la votaron, y
hoy ocupan cargos relevantes para los destinos del país, parecen seguir creyendo que los
pueblos indígenas somos una minoría, han creído la historia que nos contaron, que los
indios fueron aniquilados y la población argentina desciende de los barcos. Basta mirar
nuestras caras, que testimonian nuestra raíces, para darse cuenta que la mayoría de la
población argentina es indígena, que ha sufrido las consecuencias nefastas de la
discriminación, el racismo y las migraciones. Muchos hemos tenido que marchar de
nuestros territorios, o nuestros padres o abuelos lo han hecho, y para subsistir abandonar
nuestros hajes. costumbres y lenguas originarias.
Pero son muchos los hermanos que se están levantando en contra de las violaciones a
nuestros derechos como pueblos indígenas y a nuestra Madre Tierra, y van conociendo
la Declaración de Pueblos Indígenas, dispuestos a no tolerar lo intolerable se

manifiestan, entablan demandas, piden asesoramiento, hablan con los medios de

comunicación, aunque esto les traiga como consecuencia más indiferencia,
criminalización de sus protestas y hasta la represión y muerte de hermanos, como en el
caso de la Comunidad Qom La Primavera, que recunió a presentarse en la ciudad
capital del estado, acampando durante 5 meses a metros de la casa de gobierno y
realizando dos huelgas de hambre. Tras una medida cautelar impuesta por la Comisión



Interamericana, est¿i encaminada la Mesa de diálogo con el gobiemo nacional, pero el
tema de la afectación de sus derechos territoriales se sigue debatiendo en la Corte
Suprema de Justicia.
Estamos colaborando con la difusión de la Declaración, a través del asesoramiento a
comunidades indígenas, abogados pahocinantes de las comunidades, colegios de
abogados, universidades públicas y medios de comunicación, en particular la radio
pública del estado.

Reiteramos que deseamos que los estados, como la República Argentina, apliquen la
Declaración, ya que, -en apariencia-, el desconocimiento es prácticamente total en
¿irnbitos de decisión política, judicial y académica, como en la población en general, y
además que se incorpore la Declaración a los propios derechos positivos, en miras de un
efectivo cumplimiento de los derechos allí consagrados. En Argentina todavía no es ley
la Declaración.
El Consejo de Derechos Humanos podría también ejercer influencia ante los estados
para garantizar que se incluya a los pueblos indigenas cuando se diseñan las políticas
públicas y para que apliquen programas efectivos y culturalmente adecuados con sus
propias cosmovisiones.
Saludamos a todos los hermanos y organizaciones indígenas presentes, y miembros del
Mecanismo de Expertos, deseando que esta cuarta sesión nos fortalezca a todos para
seguir bregando por nuestros derechos.

Sandra Ceballos
Abogada - Prosecretaria CJIRA


